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Abg. Mag. RAFAEL ÁVILA, Defensor del Pueblo

Abg. Mag. ANIZA AMAMBAY GONZÁLEZ. SecreEria General

Lic. REBECA MIRANDA, Direcció¡ General de Administración v Finanzas

Abg. PATRICIA MDRELES, Dirección Gener¿l de Análisis e Informes

Remitir informe de abril- Avance I¡stitücional.

07 de Mávo de 2025

Cc.:

De:

Ref.

Fecha:

Tengo el agrado de diri§rme a usted, en cumplimiento de lo estipulado en el ArL 314
"Monitoreo y seguimiento de met¿s' del Anexo "A' del Decrao N" 324A12025 por la cual se

reglamenta la L€y N' 7408/2024 del i0 de diciemb¡e del2024 "Qüe aprteba el Presuryesto
General tfu la Na,cio¡t paru el Ejercicio Fiscal 2025 " ¡ en el marco de los Prog¡amas vigenles de
la Defensoría def Pueblo: ACTIVIDAD I 'Al¿ición de Reclanos Citdad¡¡os", ACTT!'IDAD
2 "Certifcacün a Objaores dc Concienciq"-

Al respecto, rernito adjunto el informe estadístico correspondiente al mes de abril y el
Avance de Metas Fisicas de tas Actividades que la Defensoria del Pueblo ofrece a la ciud¿dania
a través de los Director€s Genemles, Directores, Jefes de Depañ¿me¡tos Temáticos, Delegados
del Defenso¡ de Pueblo y la Dirección General de Objeción de Concienci4 para la efectiva carga
en el Sistema Integrado de Admiriistración Financiera (SIAF) del Ministerio de Economia y
Finanzas

Atentamente

Itecibido en la SECfIET 1P i,{ cENERAL de lr
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REPORTf, ESTADiSTTCO DE LA DEFENSORíA DEL PUEBLO
ABRII- 2025
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Tot¡¡ .

Of-rcn¿s TeÍlinc¿s de Asuncón t75CsFtal

Delegación de Sánta Rosa del Aguar¿y 15 15 t5 t5

Delegacidn de Cslcupé m Tumo li l5 l6
Ilbgacl» de Caacupé lvTumo t5 t5 l5 .15

0 15 1i 1_i .§
Crú.Illere

Deleg,cion de Pnbcbuy

Cm in,ci5¡ de !ílárice 31-) 60

15 t5 jr-lDehcacrón de U[aff¿a I Tumo

Delegasón de Vnafric¿ tr Tumo 15 t5 30
4 Gü¡iri

Delegacón de Mbocayaty l5 I5 1i l5 a)

Delegacitn de Caaguaá I Tumo li l5 I5 l5 6{)

Dlesación de Caasuaá lt lumo li l5 1i I5
DelegacÉn de Ca¡zapá 0 l6 15 16

Delegaci(tn de S¿n lgna.io i Tumo t) t5 l5 ólllfriml
flhgación dc San Ignacr: II Tümo t5 l5 r5 t5 a)
Dbgaciór de Ciudad dellst€ t) 21 15 l4 1)

Lbonlinación de San l¡re¡zr (t 60

Deleg¿ciln de Luque 15 l)
9 I}bsacbr de Ares!¡.i t5 15 15 1-5

I¡legác¿n de Prld t5 t5 i5 d)

Presi&nt lü:yer Debg¿cÉn de Ren¡a¡sfo t5 t5t5
5t5 553 20{l

acfi!'rDA01-

AtaEidl&R.d.G(l¡¡&tc At¡Rr¡,

Depan@rbs Terúri.os de Asucü¡

coo¡dimcbres v &Ls¡ciorls del Iote¡ior
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En el ma¡co de la Actividad 1

"Atctrciótr de Reclamos
Ciud¡danos" se hatr generado 563

expedientes, conforme a la
Resolución D.P./S G. N"07/17, por ia
cual se clasifica¡ los tr¡ímites a ser

dur¿nte la dictadur¿ de 1954 a 1989' y zus

modificatorias, en el mes de abril se han

recepciolado 03 (tres) solicitudes- Igualmente es

importante mencionar que, a aavés de la Dirección
Gene.al de Gabiriete, se han fiñiquit¿do un total de

realizados por los delegados y jefes de departamentos de Ia DP

Conforme a Ley N' 838/96 "Que indemniza a victimas de violaciones de Derechos Humanos

Obst En el ñes de abril del 2025, se ha superutu la netu Wyista debklo a una ñapt c@cüiercio de ciudadanos
par6 la prea:nurcinn de quctas .'r"cla,nos.

06 (seis) expedientes, mediurte las Resoluciooes otorgadas por el Defenso¡ del Pueblo.r

le Dirdio ceNr,l dd Gatir.re.
,ttih RNm¡ñlént4 de ¡2 Men3ono del P@blo pd tu eÍ¿c6t¿ totot 4 la Prtunó,.
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Con ¡elación a la Aaividad 2 "Certiñcación a Objetores de Conciencia", es importante
mencionar que, durante el mes de abril @
hubo reunión de micmbros del Co¡se¡o Nacional de Obieción de Conciencia al SMG

Con respecto a las füncio¡es de la Dirección General de Objeción de Concienci4 como

instancia operativa de la Ley lS 4013/2010, es imporf¿¡te señalar que, desde las distintas

dependencias de la DP, en el mes de abril se han recepcionado 82 (ochenra y dos) so¡icitudes de

ciudadanos que han optado por declarar zu objeción de conciencia al SMO.

Cabe resalt¿r que, desde las distintas dependenci¿s de la Dirección Ceneral de Objeción
de Conciericia han trabajado en cumplir cori los procesos y el trámite confofme al marco legal y
reglamerit¿rio vigente, en estrecha colaboración de las Coordi¡aciones y Delegaciones del
Defensor del Pr¡eblo en el interior del p¿ís. La asistencia incluye acciones coricretas de difusión
del marco legal, orientación y asesoramiento al ciudadano afectado, an¡disis de la viabilidad de
las solicitudes ingresadas y cofiespondiente informe al Consejo Nacional para la admisión,
gestión y pemranente actualización del Registro Nacional de Objetores de Conciencia al SMO,
infomes periódicos a las entidades partes (Ministerio de Defensa Nacional DIGERRMO9,
elaboración de datos estadisticos, hasta el inicio del cumplimiento efectivo de la ley con el iñicio
del servicio civil sustitutivo
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AVANCE DE METAS FISICAS DE LA D.P
I

ACTMTIAD I-

AMTiCIÓN DE

RECLAMOS

MITA al0 5¡0 510 510 510 510 5r0 5t0 510 5¡0 6.120
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